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MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio Nacional de Aduanas / Dirección Nacional

INTRODUCE MODIFICACIONES AL COMPENDIO DE NORMAS ADUANERAS
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY N° 21.713 EN MATERIAS DE ENVÍOS DE

ENTREGA RÁPIDA
 

(Extracto)
 

Mediante resolución exenta N° 4.318, de 17 de octubre de 2025, de la Directora Nacional de
Aduanas, se introducen modificaciones a los Capítulos 3, 7 y Anexos 18 y 51, del Compendio de
Normas Aduaneras, para la implementación de la ley N° 21.713, en materias de envíos de
entrega rápida (courier).

El texto íntegro de esta resolución se encuentra publicado en el sitio web del Servicio
Nacional de Aduanas (www.aduana.cl).

 
Valparaíso, 20 de octubre de 2025.- María Jazmín Rodríguez Callejas, Directora Nacional

de Aduanas (S).
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